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Fecha y Hora de la 
Reunión 

16/02/2026 
Hora de Inicio: Hora de Finalización: 

8:00 a.m. 4:00 p.m. 

Lugar de la 
Reunión 

Consejo Superior de 
la Judicatura Tipo Reunión 

Virtual   

Presencial  

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN 

 
Facilitar la comprensión del enfoque restaurativo, los procedimientos internos y la cultura 
institucional para promover el sentido de pertenencia y compromiso con la Dirección de 
Responsabilidad Penal Adolescente (DRPA). 
 

TEMA(S) TRATADO(S) (ORDEN DEL DÍA) 

1. Apertura de la jornada (Equipo de Formación). 

2. Inducción Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente DRPA (Iván Arturo 

Torres). 

3. Enfoque restaurativo (Iván Arturo Torres).  

4. Cierre de la jornada (Equipo de formación) 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Apertura: El equipo de formación da la bienvenida a los nuevos profesionales del 

DRPA a la jornada de inducción, invitándolos a ubicarse en círculo en el salón 

dispuesto para este encuentro. Se explica que el círculo simboliza igualdad y 

pertenencia: todos somos importantes, nos observamos y nos reconocemos 

mutuamente. Este gesto inicial marca la importancia de centrarnos en nosotros 

mismos, conocernos y tratar asuntos comunes que nos permitan construir acciones 

colectivas. 

 

Para favorecer la conexión con el grupo, se propone un ejercicio de conciencia 

plena denominado “Movimientos encadenados”. La dinámica inicia con las manos, 

golpeando suavemente el pecho y las piernas, para luego invertir el orden de los 

movimientos hasta llegar al silencio. Este momento de quietud busca que cada 

participante se conecte consigo mismo y con la energía compartida, generando un 

ambiente de atención y presencia. 

 

Posteriormente, se realiza una ronda de presentación. Cada participante recibe una 

ficha bibliográfica en la que escribe su nombre y aquello que está dispuesto a 

aportar al grupo durante los tres días de trabajo. Al compartir su presentación, cada 
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persona expone un valor que considera fundamental, como respeto, cuidado, amor, 

esperanza, trabajo o acompañamiento. Este intercambio fortalece la confianza y la 

disposición para el aprendizaje colectivo. 

 

Finalmente, se solicita a todos ubicar sus fichas en forma de espiral, que se 

convierte en el primer símbolo de construcción comunitaria. La espiral representa el 

movimiento de volver al centro y expandirse hacia afuera, recordándonos que el 

proceso de comunidad implica tanto la introspección como la apertura hacia los 

demás. Con este gesto, se sella el inicio de la jornada y se establece un 

compromiso compartido de crecimiento y colaboración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Inducción Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente DRPA (Iván Arturo 

Torres). El director de la Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente (DRPA) 

presenta el organigrama de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, 

destacando su misión y visión institucional. La misión consiste en liderar, planear, 

implementar y evaluar la política pública en materia de seguridad, convivencia y 

acceso a la justicia, además de gestionar los servicios de emergencia, garantizando 

así el ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos del Distrito Capital. 

La visión proyecta que, para el año 2028, la SDSCJ será reconocida como una 

institución líder en la promoción y preservación de la seguridad ciudadana, con 

altos estándares de calidad y eficiencia en la entrega de sus servicios, fortaleciendo 

la confianza ciudadana en una estrategia integral de convivencia y justicia. 

 

En este marco, se exponen los objetivos estratégicos que orientan la gestión 

institucional. Entre ellos se destacan: contribuir a la construcción de convivencias 
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pacíficas y relaciones armónicas en las comunidades; mejorar las condiciones de 

seguridad mediante la articulación interinstitucional y el uso estratégico de datos; 

formalizar el sistema distrital de justicia con enfoque restaurativo; fortalecer la 

gestión organizacional y las capacidades de los organismos de seguridad y 

convivencia; y optimizar los procesos internos para garantizar una operación más 

eficiente y eficaz. Estos objetivos reflejan el compromiso de la Secretaría con la 

consolidación de un modelo integral de seguridad y justicia en Bogotá. 

 

El director enfatiza el papel de la Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente 

como una instancia única en Colombia, adscrita a la Secretaría de Seguridad, 

Convivencia y Justicia. De acuerdo con el Decreto 413 de 2016, sus funciones 

incluyen gestionar acciones con entidades territoriales y nacionales para fortalecer 

el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA), proponer ajustes 

normativos, coordinar la operación del Programa Distrital de Justicia Juvenil 

Restaurativa y diseñar estrategias de prevención frente a la vinculación de 

adolescentes en la comisión de delitos. Esta labor se enmarca en la garantía de 

derechos, el interés superior del niño y la justicia restaurativa. 

 

Finalmente, se presentan las principales estrategias y programas que actualmente 

desarrolla la Dirección: el Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa, el 

Programa de Seguimiento Judicial al Tratamiento de Drogas, el Programa para la 

Atención y Prevención de la Agresión Sexual (PASOS), la Estrategia de Reintegro 

Familiar y Atención en el Egreso, y el Programa Distrital de Justicia Restaurativa 

para Adultos entre otras. Estas iniciativas consolidan un enfoque integral que busca 

restaurar, reintegrar y prevenir, reafirmando el compromiso de Bogotá con la 

construcción de una justicia más humana, participativa y transformadora. 

 

3. Enfoque restaurativo (Iván Arturo Torres).  El director expone las diferentes formas 

de comprender la justicia restaurativa a partir de referentes internacionales y 

académicos. Según Marshall (1999), la justicia restaurativa se entiende como un 

proceso en el que todas las partes implicadas en un conflicto se reúnen para 

resolver colectivamente cómo abordar las consecuencias del delito y sus 

implicaciones para el futuro. La Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2006) 

la define como un enfoque que busca reparar el daño causado por el delito, 

involucrando a víctimas, ofensores y comunidades en la construcción de 

soluciones. Howard Zehr (2002), considerado uno de los padres de la justicia 
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restaurativa, plantea que esta perspectiva cambia la pregunta central de “¿qué ley 

se violó?” a “¿quién fue dañado y cómo reparar ese daño?”.  

 

En el avance de estas reflexiones, se destaca la posibilidad de continuar 

construyendo un enfoque centrado en las personas en condición de víctimas, 

reconociendo sus necesidades y acompañándolas en el proceso de reparación. Al 

mismo tiempo, se subraya la importancia de acompañar a las personas en 

condición de ofensores, brindándoles oportunidades de responsabilizarse, 

reflexionar y reintegrarse en la comunidad. Este doble acompañamiento refleja la 

esencia de la justicia restaurativa: equilibrar la atención entre quienes sufren el 

daño y quienes lo causan, en un marco de respeto y dignidad. 

 

Para facilitar la comprensión de este enfoque, se propone un ejercicio con espejos. 

Cada participante sostiene un espejo y observa su propio reflejo, reconociendo que 

la justicia restaurativa implica mirarse a sí mismo, asumir responsabilidades y 

reconocer la humanidad compartida. Luego, se invita a los participantes a girar el 

espejo hacia otra persona, simbolizando la necesidad de ver y reconocer al otro en 

su dignidad y vulnerabilidad. Este ejercicio busca generar conciencia sobre la 

interdependencia y la importancia de la empatía en los procesos restaurativos. 

 

De esta manera, la jornada no solo transmite conceptos teóricos, sino que también 

ofrece experiencias vivenciales que permiten interiorizar el sentido profundo de la 

justicia restaurativa. La combinación de referentes académicos y ejercicios 

prácticos fortalece la comprensión de los participantes, invitándolos a ser agentes 

activos en la construcción de comunidades más justas, solidarias y restaurativas. 
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4. Cierre: Al finalizar el equipo de formación realiza una ronda de sabidurías, en la 

cual invita a los profesionales a compartir a partir de las siguientes preguntas: 

¿Qué te llamo la atención del día de hoy? 

¿Qué sabidurías te llevas de la primera jornada? 

CONCLUSIONES 

• La Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, junto con la Dirección de 

Responsabilidad Penal Adolescente, consolida un marco institucional que articula 

políticas públicas, programas y estrategias orientadas a la seguridad, la convivencia y 

la justicia restaurativa en Bogotá. 

• La inducción de nuevos profesionales del DRPA refleja la importancia de construir 

comunidad desde la experiencia vivencial, fortaleciendo valores como el respeto, el 

cuidado y la esperanza, y promoviendo la conciencia plena como herramienta de 

conexión grupal. 

• Los programas de la DRPA, evidencian un compromiso integral con la atención a 

víctimas, la responsabilidad de los ofensores y la prevención de nuevas vulneraciones, 

posicionando a Bogotá como referente nacional en justicia restaurativa. 

• Las perspectivas de Marshall, ONU, Zehr, junto con ejercicios prácticos como el uso de 

espejos, permiten comprender que la justicia restaurativa es un enfoque centrado en 

las personas, que busca reparar el daño, reconocer la dignidad de todos los 

involucrados y fomentar la construcción de comunidades más humanas y solidarias. 

•  

 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

RESPONSABLE 
SEGUIMIENTO 

    

    

 

PARTICIPANTES DE LA REUNIÓN 

N° Nombre  Dependencia/
Entidad 

E-mail Firma 

1     

2     

3     

4     

Nota. La sección “Participantes de la reunión” estarán en blanco cuando la reunión NO implique toma de decisiones, así:  
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Medios Virtuales: se anexará el listado de asistencia que genera el aplicativo Teams o el formulario de asistencia desarrollado en el 
aplicativo Forms.  
Medio Presencial: se anexará al acta el formato de listado de asistencia F-FI-1381. 
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